
  

 

 GERENCIA  

 
PRORROGA DE CONTRATO EXPEDIENTE 1022 LOTE 2 

 
 REUNIDOS  
 

DE UNA PARTE: D. JOSÉ ANTONIO PLAZA ÚBEDA, como Órgano de contratación de la 
Universidad de Almería P.D. del Rector, según Resolución de 30 de noviembre de 2023.  
 

DE OTRA PARTE:  D. ESTEBAN MANZANO ALCALDE, como representante legal de la empresa 
MARKEL INSURANCE SE SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. nº W2764898I. 
 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente, para formalizar el presente 
documento. 
 
 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO.- Con fecha 18 de marzo de 2025 se firma la aceptación de la adjudicación para el 
expediente de referencia 1022 en el Lote 2 para la contratación de la póliza de accidentes del 
personal en comisión de servicios de la Universidad de Almería (Expediente 1022 lote 2) con una 
duración de un año. 
 
SEGUNDO.- El contrato establece la posibilidad de prórroga por una anualidad más. 
  
TERCERO.- Con fecha 4 de diciembre de 2025 D. José María Fernández Guerrero, responsable del 
contrato, solicita una  prórroga por un periodo de un año, siendo aprobada la misma por el Órgano de 
Contratación de la Universidad de Almería con fecha 10 de diciembre de 2025. 
 
A la vista de los antecedentes transcritos, teniendo en cuenta que los expedientes de referencia no 
existen quejas de los usuarios del Servicio y que ambas partes están interesadas en concertar una 
prórroga 
 
 ACUERDAN 
 
PRIMERO.- Concertar una prórroga del contrato de referencia para la prestación de este Servicio 
comprendido entre 1 de abril de 2026 y el día 31 de marzo de 2027. 
 
SEGUNDO.- Que durante el período de prórroga se mantengan inalterables el resto de condiciones 
contractuales del contrato referido. 
 
Para la debida constancia de todo lo convenido se firma el presente contrato.  
 

POR LA ADMINISTRACION 

(Firmado electrónicamente) 

EL ADJUDICATARIO  

(Firmado electrónicamente) 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/387A-3946-4748P6C77-6850

Firmado Por José Antonio Plaza Úbeda- Gerente Fecha 28/01/2026

Esteban Manzano Alcalde
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